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4 de noviembre

COMERCIO.

Bolsa Comercial de Valparaiso.
3 de noviembre.

Sin transacciones. Alfredo Lyon,

Corredor de Comercio y Martillero de Efectos
Públicos.

asvista del aeroado
Valparaiso, 4 de noviembre de 1885.

Acciones y bonos, Ayer se notaba un poco mas
actividad en el mercado, habiéndose transado re-
gular en acciones bancarias y un poco en mi-
neras.

Banco Nacional. Compradores a 14929/; ven-
dedores a 150% con ventas a este Último tipo.

Banco Valparaiso. Compradores a 146,1%; ven-
dedores a 147Jq/o. Se hicieron ventas a 1461%/,
147% y 14710/o.

Banco Aqrícola. Compradores a 126 goo; ven-
dedoresa 1285.

Banco de la Union. Sin operaciones a 10091/.
Urbano de Santiago. Compradores a 2039/o;

vendedores a 205%.
Urbano de Valparaiso. Compradores a 237½%.
C. S. A. deVapores. Siguen mejorando de pre-

cio estas acciones, habiendo compradores en
martillo a 129g% y vendedores a 130¼0go.

Balleneros. Compradores a 390 p. sin vende-
dores alrededor de este tipo.

Diques. Compradores a 100%; vendedores a
103%.

Maderas y Buques. Compradores a74 p.; ven-
dedores a 78 p.

C. de S. La Valparaiso. Compradores a 202o;
vendedores a 205%.

Union Chilena. Compradores a 100 p.; vende-
dores a 102 p.

La República. Compradores a 113%.
La Comercial. Ventas a 110 y 111%; quedan

do compradores a este último tipo. En martillo
ofrecieron vender a 115%.

Beneficiadoras. Están un poco mas flojas. Hu-
bo compradores en martillo a 89%; vendedores
a 90 %.

Pueblinas. Vendedores a 32%; compradores a
27%.

Occidentes. Se vendió un pequeño lote a 45 p.:
quedando vendedores a 50 p.; compradores a
2lanca Torre. Compradores a 37 p.; vendedo-

res a 39 p.
Prats Bajaron un poco haciéndose ventas a

311 y a 311 p. En martillo hubo compradores al
primer precio y vendedores al segundo.

Otras acciones a precios cotízados.
En bonos aumenta la actividad.
Banco Valparaiso. 7% se vendieron a 100O%;

quedando pedidos a eso tipo.
Cajas. 7o; compradores a 101½i%; vendedores

a 102%.
Banco H11ipotecario. 8%; compradores a 99g%;

con vendedores a 9919/ Los domas bonos firmes
a los precios que ano tamos.

PRECIO CORRIENTE
DE ACCIONES Y BONOS.
(Especial para La Union.)

Valparaiso, 3 de noviembre do 1885

BANCOS.
Banco Nacional de Chile........... 150 %

Y> de Valparaiso .................... 147 »
» Agrícola .......................... 127 »
» M obiliario ......................... 150 »
» Union....... ..... . 100 »
» Hipotecario ..................... 110 $
» Garantizador................ 1300 »
» » Responsabilidad ...... 800 »
» Santiago .......................... 105 »

FERROCARRILES.
Ferrocarril de Coquimbo ........... 45 %

») Carrizal. ....................... 60 »
» Copiapó........................... .60 »í
" Tongo ............................ 201 »
" y Salitre de Antofagasta ...... 58 »
) Urbano de Santiago ........... 2031 )
» Urbano de Valparaiso ......... 2371 »

VAPORES,B UQUES ETC.
Comp. Sud-Americana de Vapores 130- %

» Nacional de Remolcadores... 140 »
e Comercial de id ................ 112 »
» Maderas y Buques.............. 74 $
» Diques ............................ 101 %
» Balleneros ....................... 390 $

COMPAÑíAS DE GAS.

Compañía de gas de Santiago....... 165
»í de id de Valparaiso ............. 203 »
»u de Consumidores de gas...... 315 $
» de la Serena...................... 95 %

COMP&ÑÍAS DE MINAS.
Gran Compañía Arturo Prat........ 31- í»
Occidente do Cachinal............... 45 »
Minera de Chaí,rral .................. 100 »
Huanchaca de B,1íivia ................ 3600 »

»í chilenas ..... ................ 4700 »
Oruro de id ............................ 4000 »
Pueblina de Caracoles ................ 30 »
Esplotadora id ....................... 90 $
Riqueza de id .......................... 60 »
Deseada de id ........................... 30 »
Descubridora de id. id ................ 40 »
Gran Compañía de id ................ 25 »
Sud-Americana de id ................. 10 »
Codiciada La Esmeralda ............. 28 »
Blanca Torre ............................ 37 »
Pnnitaqui... ...................... 20 »

COM[PAÑÍAS DE SEGUROS.
Compañía La América .............. 300 »)

)) La Chileni ................... 300 »7
l) Union chilena ................ 101 )5
») La Valparaiso ................ 203 e)
») La Nacional .................. 150 94
») La Repúiblica ................. 1151 !)
<u Premio por accion de La Co-

mercial....................... 11 $
VARIAS.

Compañiía Maderas y Carbon....... 138 o
ji Ascensores Mecánicos......... 11 $
») i de Capital............. 31 )
,) Telégrafo Trasandino ......... 129 o,4
u> Beneficiadora de Antofagast 90 )
>Telégrafo Americano .......... 100 »

BONOS Y BILLETES.
Deuda interior ................ 3 % 45 »

)) del id. 1882............... 6 » 901 ))
Ferrocarril de Santiago a San

Fernando ............... 6 í> 91 »)
Id de San Fernando a Curicó 6 » 921
Id de Llaillai a San Felipe 6 » 921 )»
Id de Santiago a Qnillot .6 » 92 »)

Municipalidad de Santiago ... 8 102
Id. de id...................... 7 I) 96+
Id.de id...................... 6 s, 88 e

Banco Garantizador de Valores 8 )) 102.4
Id. d id ..................... 7 5) 1001 »

Id. de id ........................... 6 » 931 »
Id. de id ........................ 5 » 83 »

Caja Hipotecaria..............8 » 03 »
Id. de id ........................ 7 » 101½ »
Id. deid ........................... 6 » 93 »
Id. do id.................. 5 » 85 ¡»

Municipalipad de Valp. (agua) 10 » 106 »
Id de id ......................... 8 » 101 »
Id. de id................ 7 » 97 »
Id. de id ............................ 6 » 90 »

Billetes Banco Valparaiso ...... 6 » 921
Id. deid ........................... 7 » 100

Banco Hipotecario................ 8 » 991 »
Id. de id.................... 7 » 94
Id.de id ......................... 6 » 84

CAMBIO.
Banco, sobre Lóndres 90 di... 25d
Comercial, id. 90 id ..... 1251 d
Id. Liverpool 90 id.... 251 d

PRECIO CORRIENTE DE METÁLICO, DE
UNION.»

Valparaiso, 30 de octubre de 1885
Oro americano .......................... 90 %
Id. francos...................... 80
Libras esterlinas ....................... 9 40
Id. españolas ............................ 9 00
Id. alem anas ............................. 9 00
Oro chileno (cóndores) ............... 63 9ó
Id. oro menudo ......................... 50 »
Onzas espaFolas ........................ 28
Id. de paises españoles ................ 27 50
Oro de lavadero, por gramo ........ 1
Id. en lingotes, 100011000 p gram. 1 10

PLATA.

Pesos fuertes chilenos...................48
Id. id. peruanos..........................46 »
Monedas de 50 centavos ................25 »
Id. de 20 id.....................20 »
Id.deo 10 y 5 id.......... ........... 10 »
Id. de 20 id. boliviana ...... s ............ 12 »
Plata inglesa ............................... 60 »
Id. americana.............................. 60 »
Id. española ................................ 60 »
Id. en barra marco fino .................. 14 30
Id. chafalonía por gramo ...............

Carga llegada por ferrocarril
31 DE OCTUBRE DE 1885.

Harina .......................... 700 sar
Afrecho .......................... 308 »
Trigo ......... . ............... .42 »

Maiz..................
Frejoles...... .........
Huesillos ...... ............
Linaza......................
Almendras.................
Guindas secas ..................
G rasa .............................
Quesos........................
Mantequilla ....................
Cera...... ............

1.0 DE NOVIEMBRE

A fr ..........................
Frejoi: .........................
Nueces.................
Huesillos .....................
Grasa ........ .........
Líos charqui ...................
Quesos ........ ........
Mantequilla ...................

Fundicion.

67 »
50 »
30 »
50 t( rtas
3 sae as
2 )»

12 psazas
caj mes

7 »
1 1 ulto

26 »
65 »
48 »
47
48 panzas
14
.1 cajones
1 0 »

(q
d

e

Por datos que nos comunican 1 ursonas llega-
das de Vaquillas, sabemos que la fundicion de
plata de eso mineral continúa con toda reula
ridad.

Algunos pequeños defectos que se notaron se
han salvado fácilmente.

El resultado que se obtiene diariamente satis-
face las aspiraciones de los empresarios.

Los hornos de Vaquillas continuando como
van, levantarán la minería a una altura que nada
dejará que desear mas tarde a los mineros.

A fines de noviembre dará tambien principio
a sus trabajos la fundicion del Juncal. En el
vapor del domingo llegarán de Caldera algunas
piezas para este horno de fundicion y maquina-
ria; entre las primeras viene una enfriadera di-
vidida en tres partes, que permite hacer repara-
ciones sin parar el horno su trabajo.

Por lo espuesto se verá que estas dos fundi-
ciones realizarán en poco tiempo la gran cantidad
de metales que tienen acopiados en sus respecti-
vos establecimientos.

Los resultados que se están viendo y los que se
verán mas taide, serán la garantía mas segura
de lo que ahora decimos.

Los hechos prácticos valen mucho mas que lo
que se puede escribir-(Eco (le Tltal.)

Sierra Vergara.

Este mineralíque tanto movimiento causó en
Taltal en su principio, está hoi en completa pos
tracion.

Solo se trabajan dos o tres minas, con esaa

produccion de minerales.
La Descubridora tiene tres barreteros en todo.
La Berta sostiene sus trabajos con beneficios

de poca consideracion.
Las domas minas no ofrecen a sus dueños ni

siquiera los halagos consiguientes al inioerobro-
ceado.

Es de sentir que minerales como la Sierra Ver-
gara, que se iniciaba con tan buenas demostra-
ciones de riqueza, no haya correspondido a los
sacrificios de dinero y trabajos que en él se n-

3 plearon.-(Porvenir de Taltal.)

Feria en Coquimbo.
En la feria de ayer se efectuaron las siguientes

transacciones:
Vacas-Se vendieron 15, segun clase, a pesos

50.50, 51.60 y 52.20.
Ademas 25 vacas a pesos 50 y 51, segun clase.

Una vaca lechera en pesos 68; 7 vacas a ¡)esos
53.50.

Btieyes.-Hubo ventas de 3 bueyes a pesos 63
cada uno.

Toros mestizos-Se vendieron 2 a 56 pesos.
Torunos.-Se remataron 1t) torunos a 68 pesos

cada uno.
Ovejas.-Hubo ventas a pesos 3.55.-(Coqir¿-

be del 31.)

Que llueva, señor!
Con destino a Valparaiso se embarcaron el

juéves en Coquimbo 371 kilógramos 52 gramos

plata en barra.
Esta plata, que importa nada ménos <jue 24

mil pesos, pertenece a la mina l tnnn 20,00D

pesos, y al señor Narciso Aguirre el resto.-
(Reforína de la Serína.)

ue me propongo, que es enseñar a los f eles CI
Le mi jurisdiccion la doctrina católica s,obre
ii punto importantísimo y de vital impor lan- E
cia en las presentes circunstancias. Por mas F:

lue se busque, no se encontrará en la Circu- F

ar censurada el mas leve fundamento que le
preste apoyo. Al contrario, en esa Circular,
al núm. 7 se dice terminantemente: «El Ma-
trimonio llamado civil, no es Matriimt~nio,
mucho ménos un sacramento». Despues se
añade: «El que dijere que el Matrimonio e¡-
vil rejistrado es verdadero Matrimonio, y has A

ta para que los así desposados se tengan por A
verdadero marido y mujer, diria una cosa
contraria a la doctrina católica.))A

;Cómo es posible, en vista de un pasaje tan B
esplíicito, imputarie que yo hago ei ese do- C
calieico obligatorio el matrimonio civil? A
la verdad. ío lo compreldo. C

Es cier(o que allí se dice, que es ob/i/oeon,

11nc es deber de los católicos rejistral en el
Rejistro Civil sus iatrimonios. así como.s_,
rejistran los í naciuientos y defDíci es l)e
aquí nace la tpregunta que se li lha licelto ude (
si vo Ceo (11V peca II I* :lvte nlte las <

(le no rejistran sus i natrialolii cii cs lienCI I li
lilienlt( dle la lei civil lue <-íii li manda lrij (
severas penas.

Para responder salisfaetorianiente a esta
prcg n10, es preciso tener presentU la doctrila 1
lile júneralmente enseñan los 1lo( cat,1lí-
cos co1 Sato Tolias y Sa¡A gustill los les
nas ,randes talentos y las dos inas gr:udes [

l ,nbrras do la colojia y de l l hes a ',t -

lica.
Segu los principios enseñados pur estos G

Santos Doctores, cuando lo quei nandan. las
leyes civiles es en si inislno malo y contrario a
la Moral, a las buenas costumbres o a los dog-
isas de la iglesia Católica, uingiiii católico

puiede someterse siu obrar c(ontra su concien-
cia y sin hacerse criminal ante Dios y los
hombres. En este ca,,o esuá la sostitucion del
Matrillonio sacramento instituido por N nes-
tro Seíior Jesucristo y celebrado i .faciú Ec-
elesiae. por el acto ineramente civil ante un
Oficial civil autorizado por la lei civil.

Pero, cuando lo quie manda la autoridad
temporal tlo es en sí misnmo malo y contrario

a la conciencia católica, no sucede lo nisitio,
pues entónces existe la olJligacion o el deb)er
de sonieterse a la autoridad, aunque sea des-
pólica o tiránica, salvo quc eircunstalicias de
inas o nlnos consideracimiO (lcdlsele la ol-
servancia rle leyes opresoras.

Tal es lo que nos p:arece sucede con la leí
de matriniouio civil. ¿ i obligacion de con-
traer el niatrinionio como lo prescribe st,a

con desprecio y abandono del matrimonio sa-

cramento que prescribe la leí divina y la le
calnonica? N, (le ninguna manera.

Priniero sufrir las penais lna duras y acer-

bs álltes (íe soineterse. Has, una vez celebra-
do el mnatrimonio relijiósamente conforme al
rito dí la Iglesia, ¿,se puede si pecar ir)0 a r
jistrarlo en el Rejistro Civil para evitar las
penas y los nales civiles que son a conse-
cuencia inevitable, atendidas las circanst,nu-
las cn que llOS eueotlalos?

lié aquí la clestion en sus verdaderos t3ér-
ininos, y creo íue ningun teólogo la resolverá
negativaminpte, como tampoco resolverli del

mismo modo la pregunta de si peca el qlue no
rejistra su matrimonio católico en el Rejistro
Civil.

En las obras clásicas de teolojía moral se
resuelven éstas y otras muchas cuestiones aníá-
logas, segun la naturaleza de los preceptos
positivos y ,negativos. De aquií traen su orijen

los diverso,-s sitermas y Oliy iniolles ei (lile estal
diviílidos los teioo c atéAicos, condeuiando
¡nos 11 p1(1a i]o lOS í,lo l ttlq Jeot ; jtI aU ill ll:
de todas las culpas.

Los Sartos Márires (le los primeros siglo
de la Iglesia practicaban admirablecite las
reglas antedichas. Los edict)s imperiales (le
Neron, Doiiciano y dlemas perseguidores del
cristianismo en aquellos tiempos, maudal an
a los cristianos tributar culto a los dioses del
imperio, (pieiando incienso i¡¡Le las estátuas
de los idolos. No, no podemos, decií a luellos
valientes y santos crístiauos, u¡rost.itllir el cul-
to dbidoi'nicamcute al l)ios ver1adero a
ilfanles diviíidadle,y Inareíallan alegrés y

gozOsOS a exlalau síu Iuillio suspiro en los pa-
tíbulos aiii iames y horrorosos. No obra-

bai así cuando se trataba de las leyes civiles
s1ue prohibían el culto cristianio, como la co-

lebracion del Sant, Saerificio de la M[isa y
demas solemnildades sagradas. Entonces se re-
tiraban a las catacumbas, a los desiertos y

otros lugares solitarios para satisfacer su pie-
0 dad, sonaetiéndose así hasta cierto punto a la

leí río sus persegnirdores para evitar la muerte
cruel con que se les amenazaba.

Me detengo aquí, señores, porque seguir
adelante seria demasiado abusar de vuestra

atencion. Me basta lo que dejo espuesto para
que os persuadais de la sin razon conl qtie se

- ha atacarlo ¡mi Circular sobre el Matrimonio,
. y lo perstiadais igualmente a vuestros feligre-

sos a los cuales, como a vosotros, dei e.r teto
- corle mi bendicion episcopal.

LA tINIOŽ
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CORRESPONDENCIA SOBRANTE TERRESTRE

Y DEL VAPOR «COPIAPÓ.»

2 d noiembre.

HIOMIBRES.

Xrís BelisarioMcautar Serafin
rnlpuero Max i-

¡nano 98 Horrezusten Enrique 9,1) Jacobs
Bherck Luis A 1)0 Jenari
orona C José Mi- Manso
guel tif (2)

Cubillo Clodomi- Muño:
ro J 1t2 Mayer

Cof:'. C(1,o,Iniro 10:1 MontE
Cele- Al[ Narciso 104 Mi',il
.íi:á su,::Braliio Miran
(2) 105 co j

t Sa1t;. l<)(; N Vic

L)i, z, c[ a'io 107 Oñato

a' ( e.< iala, 109i > lo
Joc..h .(aquin 110 CCIV

[e'v*pin .' dul pinico;
(:¿)111 pinto

Fe,'r:o,i Primo 1]12 lRique
Ferinudez J i- Silva

l";111011 Sih':L
:!lIC. ¡'luí l io 1 14 Smit

hGíiez I:úzAnuel 11, ,Vanas
Golez (r (,onrado 116 Zuiñíig
G ci la P ed ro A_k 117 . mes

SEÑORAS.

IM) Gariavi97 Gueva:
Garin1

i Pedrora Manuel
H Emeterio
ma Cruz
S Isaac
o Manuel
Sudulcindo

)z G M
E

esillos O B
CGrlos
da Fraucis-

i
tor
J Ignacio
Rudecindo
y Cruz Vi-

it AJsé María

,os¿
cline Juan B

Enlrilque
M Vú liancio
li Benit (2)
!;Ibíilo 1
,a [Hu¡¡óje
A

Adela SilvaAnjela Soto (le A.
Antonia Val e li-

zuela
Gil'Ie Nococelea
Dolores Ilbañez v.

(le A.
Eumilia Cabrera
Filonena Ver'uara
[nes Rubio
¡Isabel Martiuez
Josella Quiros
Luisa Rodrignez
lucia Jeikis A

Año 1- 1i10 .

Mercedes CalderonMaría E Banagan 1
l1:argarita II dlo

Melidez
IIM-CeeliM 8 (1
Araya

Ajlaría An t o ni a
Schrder

Rita A v. de Ochró-
der

Rosa stlith
Secntndina Vasquez

lo (

LEGALIZACION

Movimiento bursátil.
Lima, 23 de ocoabre de 1885-

Letras sobre Paris ..................
u sobre Lóndres ...............
( sobre Alernania .............

COTIZACIONES.

Deuda interna ....................
Billetes peruanos por plata .......

«( chilenos por letras..
« chilenos por plata .........
« chil,nos por billetes pe-

ruanos buenos ..........
<u cheques por plata .........

Libras esterlinas por plata........
« esterlinas por billetes pe-

ruanos, buenos ...........
Aguilas americanas, en plata ....

«( americanas, por billetes
peruanos buenos ........

Barras de plata, el marco .........

3 75

3 m

7o e
18 60
42 O

us lus

12
7 ag7o

GO6<

125
27

.513
9 60 a 9

81)

70

INTERIOR.
DISCURSO

DEL SEÑOR OBISPO DIOCESANO DON JOSÉ MA-
NUEL ORREGO A LOS PÁRIOCOS, VICE-PÁ-

RROCOS Y DEMAS SACERDOTES DE LA ])lCE-

SIS DE LA SERENA, REUNIDOS EN LA CASA
DE EJERCICIOS DE ESTA CIUDAD EL VIÉR-

NES 23 DEL CORRIENTE EN QUE TERMINÓ

EL RETIRO ESPIRITUAL DEL CLERO.

(De La Dióesis de la Serena).

Amados cooperadores ci el sagrado ininis-
tero:

Me congratulo de haber pasado felizmente

con vosotros estos santos dias de retiro,
que ninguno de los ejercitantes haya sufrido

grave detrimento en la salud. Renovado.
espiritualmente y fortificados por las piado
sas meditaciones de las verdades eternas que
nos enseña nuestra santísima relijion, saldreis
sin duda de esta casa animados del espíritu

de Dios, que inflamará en el fuego de la ca-

ridad cristiana a las alnmas de los fieles (Iu

os estun confiados. Asi lo espero y lo dese
ardientemente.

Idos, pues, a vuestras parroquias y distri
buid a vuestros feligreses el pan de la divin
palabra; asistid y consolad a los inoribundoi
con los consuelos inefables de muestra sant

fé católica; instruid a4los ignorantes; haceos

en una palabra, todo para todos, obraudo sieni
pre el bien que podais.

Antes de retiraros de mi presencia, pernr

Lid que, aprovechando la oportuilidad de ve
ros aquí reunidos, os hable alguas palabr
sobre el asunto de suma gravedad e ispor
tancia que vosotros conoceis, porque nadie1
ignora.

Me refiero a rni circular doctrinal sobre
matrimonio que, por creerlo conveniente

aun necesario para instruccion de mis dioc
sanos, espedí con fecha 19 de agosto próxin
pasado.

Francamente os confieso que al lanzar
público ese documento, lo hice con la tu

pura y recta intencion: no tuve otra mira (1
LA el bien de las almas que están bajo mi cay

do pastoral.
Nunca, jamas pude imajinarie que pi

dujera fuera de esta dicesis las inpresion
tan opuestas que ha produeido, ni los juici

e/u tan diversos y encontrados a r1ue ha dado 1

gar, aun en intelijencias no vulgares. L
señores liberales, inclusos los que alardean

incredulidad, le han tributado elojios ciue

c/u cidos; pero los católicosque se preeian de lles

» en la prensa la voz del calolicistno. s hane
» caudalizado, y han tenido escripulos de co

ciencia (uie les lhan iulpedido reproduciría
las colinunas de susrldiarios. Un1 silencio pi
fundo con aire despreciativo o elasivo
todo el obsequio <píe sc les ha mnerecido a

tos señores la circular de un Obisps) chileu

No pienso mii tpuedo ad (a r st(1e e

masiado, como seria preciso, para oilestti
todas las objeciones que se han hecho cor
solto ,oce contra la Circular aludida; pero

¡saré cargo brevemente díe ¡usi pue basti
4 vale por todas

Se me ha diclo por una persona altane

el colocada y cuyos talentos y virtides nieree

todos iis respletos y consieraci unes, qun

os hago en lni Circulr oM/q,:cut< t 'l[atrin
nio civil. Si así fuera, no cabe duda (pe da

una enseflanza errónea, contraria al obj
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1 !w- Correo de Valparaiso.

('01IESPO)NI)ENCIA SOBRANTE TERRESTRE Y

DEL VAPOR <CNIAIPO.»

e la sociedad anónima denominadá
,,Compañía Minera del Loa...

Por decreto fecha veititres del actual, e,4c
do por el eñor Juez tíe Comrciu, so hIa ian-
tdo publicar por el término de diez días las es
turas páblicas siguientes:
iEn Vall,araiso, Reptblica de Chile, a siet(

julio de mil ocliocieitos ocherta y cinco. Am
i J o uiix 2. Iglesias, Notario y Consers,a
:r de Bíenes Raices de deste departumeto)
stigos cuyos nombres se espreúar,in a la con

usion, comparecieron los accionistas íe la so
dad anónima titulada «Compañía Minera tlt
a,> a saber: (o Juau Escobar, comerciante

r veintidos acciones; don Juan CrisV'tomn
cra, rentista, por veinte acciones; don M<anuie
• Guzman, minero,ípordiez acciones; don Elia
ilva U., industrial, por diez acciones; .Ion Js
unoin (utierrrez M., empleado, por siete accio
es; don Alejandro Silva U., industrial, por cin
acciones; don Javier Augulo, marino, por die
ciones; don Julio Aschoff, comerciante, po
neo acciones; don lartoloné Llados, comet
iante, por cuatro acciones: don Juan Iturriaga
merciante, por cuatro acciones; (Ion Victoria
o Leon, comerciante, por tres acciones; do¡
orveo Soruco, rmpleado, por cinco accionres
0in Severo Anibal Martine::, prolpietario, po
10ie accione s; don W . w ash i gÍdon Ve gar: a! i c

'¡tí , do tís ecc es ; don M an tel (0sb i
omercialnte, p9r una accion; don Rodolfo 1
lvi, coercia"i¡te, lo dos acrioles; don Jii
Arredondo,i,opietario, por una accion;do

;rafin Scotti, coierciante, por una1 ccion -; do
omingo Mira, cotnerciante, 1 o muna accion; do
alvador Figueroa, reprelentante legal de s

pQosa doña Elvira Vergara de Figueroa, come
inte, por una accion; Ion Mateo Romo, co
erciarite, por tíos accioni; doí S ntiago Fer
tandez, empleado, por una.accion; don CcisóSo
o Valenzuela, comerciante, por una accion; do
¡ltonio _\rellano, cornerciante, poi-un : ¡le ta
on Loreto Araya, propietario, por tíos íec¡m
s; don Pedro Airtntio Molina, comercianti
or una accion; don Juan Bautista Otazo. ec
erciante, por unt accio; don Jos 1). Leoi
mercianic ior una accion; don Belisario i
ya, empleado, por dos acciones; do Luis Ru

olphy, comerciante, por dos acciones; don Er
que Rudolphy, comerciante, por dos accione
Ion Francisco Silva, comerciante, por una a
ion; don Pablo Labarca, empleado por dos ai
ones; don Jos, Antonio López, propietari
or una accion; don Damian Jeria, comerciant
or dos acciones; don Santiago Quintana, eo
leado, pior dos acciones; don Amador Lpe
mpleado, por una accion; don Emilio Kuns
nann, rentista, por dos acciones; don Mauu
4onzalez O., comerciante por una accion; do
Felipe P. López, empleado, por una acciol; do
uan Winkelhagen, comerciante, poc dos acei
es; don Gualterio Krefft, comerciante, por d
icciones; don Francisco Rocuant R., comisl
ista, por una accion; don José Ramirez, en
loado, por una accion; don Masuel de la Cr,
Luee, conuerciante, por dos acciones; don Ant
So Mira C., comerciante, por una accion; de
Nemecio Yaiez, comerciante, por una accio
on José M N. Barba, comerciante, por cinco a
ones: don José D. Gonzalez Martinez, emple

o, por tres acciones; don Federico Nieto, e
merciante, por una accion; don Casimiro Men
es, comerciante, por una accion; don El
Sagredo, prolictario, íuor tíos acciones; .do PL
inio M. Villegas, empleado, por una accion; t(
nuilio Rojas y Rojas, enpleado, ior cinco 11
¡oiles; don José del C:irmens Escobar, coo
e¡ante, por unaaccion; tdon Maran 1o afgu
aboYado, por una accion; don Pablo Vignea
oJorciante, por una accilí; don José M. M
oz, comerciante, poro una accion; do Cár1
Loberthon, por sí, empleado, por una accion
conlo mandatario de Netor Calderou,i médico, p
inco acciones; de dIon José Francisco Aiark
culeado, por diez acciones; de deun Enstaqu

t4lina Grez, injeniero, porcinco acciones; de d
Mercerles Oñat, injenicro, por cinco accion(

le don David Leopoldo Merino, abogado,l
ineo <cociones; de don J. Domingo Merino, e
leado, por dos acciones; de don J. Agustini

varez, empleado, por dos acciones; de don F
mii A. Fuentes. empleado, por una accio
de doí Eleuterio Duran, empleado, luo una
cien; de don Alfredo Sotomayor, empleado, p
dos acciones; de don Francisco Muñoz D., e
pleado, por dos acciones; de don José Domin
Briceño, empleado, por tres acciones; de d
Juair Gonzalez-F., enpleado, por dos accion
de don Ruperto Saunta Cruz H., artista, por ti
accion; de don Luis de la Cruz G., comercian
poi. cinco,acciones; de do Indalicio Gaete,
cretario do juzgado, por dos acciones; de
Ramon 1. Verdejo secretario de juzgado,
dos acciones;dilde on:Fei-tiaíido Urcullo, empl
lo, por ti.es acciones; y de don Juan Boza
diz, empleado, por una accion, seguin poder
mas adelante se insertará. Los comparecieri
mayores de edad, de este domicilio, a quie
doi fé, conozco y dijeron: que reducen P es(
tura pública los Estatutos de la citada Com
clía, 'qule han sido discutidos y aprobados cn J
ta Jeneral de Accionistas, y los cuales son
tenc siguiente: Estatutos (le la Compañía 1
nII del Loa t-TiTU

L
i, IRIME íu Col-(tMilIoC

h'li uo, < y dr,íoil o de la Sciedad.-Art
Se establece <uia sociedad ainóima bajo la de
íinilacionu de Cormpañíi Minera del Loa»
domicilio en Valparaiso, domicilio que recono
tambien los accionistas para todos los efec
sociales.--Art. 2." La duracion de la Socie
sen t de diez años, pudiendo lporogarse por
período que acordare una Junta Jencral ¡str
diu'ia Po' nlay0í qieuo e lresente a lo imé
lus díos i.r'- c ~.. p .'es dl ilas ncc iones :o('iale

uuT"L( Suu:í 1U NDt.-)Opcte'o.us ile li .S,'íNo id
Art.íd." El tubjcto tic la S,cie'duad es: -

<ítlq¡uii nl' y ehplotr' linaii y' c,,¡,eeialiuii tt ]i
l'tuetaes de ourt l)teq '(0,'u.~rh, íú',u';ic E',-
riy Á,<.iDu! P;oto, ls tuipleír per> enenia de laí

nc tic uret:des deo i<lat: 1/cusí .1 ,uília, y la de
¡ulatai y. cobire dcnotin'íidai Eutilio, y la ríe
ll:iarad UmctliOoi<,» ubiearías todas a tres lo
o unén¡os al su1ridel rio Loaí y aí seis cuadras
o niiénos ríe la caileta lluet(/<hat, que síus acotu
dueños y diescubridore's don Pascuuí, douí A
tini dion Cárlos y doin Márcos Canídiaí, doii
níingu Yañez y doun Alcides Nadea,:u cerio t
Socieda<l en cambio dc luís qiníieintaí «ecl

líe usuta les eitrgu'u' coni aruoglo a1 lo disp
to cii el urtículo -4"2., vendler cos)
fundir y beneficiar metldes do cualqjuierac

-3.' denunciar y comprar aguas o tu
nos consvenentes para las níegocíeciones miln

4, comprar, vender y aviar innas y par- Junta Jeneral de accionistas será convocadapor niel

tes de minas. -- 5., plantear establecirrion- el Consejo Directivo, y constituida en dcbida riano

tos de fundicion, comprar y vender e'ís forma, represente la totalidad de las illc ' - m--

víveres, inalter:ls vartículos para minas-Ti- Art. 25. La,JuintaJenral de accionistasserc n'~^ 1En1

TULO TERCERt'-CU t1tl e4ccionesArt. voCada haci pbdo: c lliar <visos eu uno so n ra ocuo

El capital de la Sociedad es de cien mil pesos diarios de ValIaii.o - Sanltiago, oclio dias u lts ¡

representados por mil acciones de cien puesoý ca- a lo menos del designado p:a la reunion. Dbr lí' L eTrit

rda una, y podrá elevarse hasta quinienitos íiil pulblicarse asimiso el balanice del>scnest'o : l,te si

pesos por acuerdo de una Junta Jeneral estiaor rior y una menoria lndo cuenta de> estado e :i cino

dinaria y por mayoría que represente a lo Sociedad. Enlos avios parals juntas ~tti- unaYO

inluos las dos teceras partes ríe la-s acciones su- niarias se espresa'i e! objeto especial d la ren- que e

cialos. Estas acciones se clasificaráin en doý s -nion.-Art. 2G. Lits juntas jenerales se constitu- tinN

ries de a quinientas cada tina, efectivas y (le res- yen, salvo los cusos e,ecialesprevistos en estos del i

ponsabilidad. Las de lat primera série se cm Esirán 1 «taMutos, con la lÍcotirrencia de tantos acclo- que

desde luigo al portador, se consideraráut t)tal- nistas cuntos represerten a lo ménos una t,rce- <«Cor
mente pagadas y corresponderán a los descubrí ura íuartrde las acciones sociales. Si no se reunie- mas

dores de quehibl:, el articuílo 3" <en la proporcion re el wilumero s,ificiente, se hará unfa ieva que 1

siguiente: a don Agustin Candia ciento vrinti- cítacion en l fornía. revenida enel artículo an- que

cinco acciones, aí don Alcides Nadeau ciento t"roi, y cu:.lqu'a que sea el nimero que se defii

veinticinco acciones, a don Cirlos Cáutiu achen- reuna esta segunda vez, queda legalmente cene- bien

ta y tres acciones, a don Doningo Yañezochen- tituid:t. en Junta, salvo los cisos de escepcinnvionai

ta y tres acciones, a don Márcos Candia cuarenta p«evenidos en este inismo artículo.-Art. 27. da e'

y dos acciones, y a don Pascual Candia cuarenta En ¡las sesiones estrao'irias eolo podrá tra- Fedl

y ríos acciones, Las acciones de la segunda séie tirso ¡le los asuntos que hubieron orijinadohi l nenci

serun nominalos, 2S.Tosedouds lucí inscricloiíeu c nvocatoria -rt 2. Tde accionista tendrir: cadas

en los libros do la Sociedad y d(l ellas se rarilr a ¡tiuvolo por ciaa ccion qu¡l posea; pero en re- rritc

los accionistas los título,s respectivos que lleva- uesntacion de otros accionistas, sus votos mío tiril:

rn, así como los le tlpriniera strie, el selloe rl odráu pasar d nn diez por iento del total de dient

la Sociedad y las tirmas del Presidente y Secre- avm eos d( luí Scied -A 2. Ningun accio- que

tareo del Colejo Directivo-Art. 5.1 El aecio- nista tendí-(t, en las eti t:is jeral.38 por las celeL

nista al portadnr qe deseo rctirar uma accion ¡e acciones que¡ lo estIlviescou uejistradas en los i- sion:

la circulacion, le pondrá al dorso la frase «reti- brosde la Sociedad¡ l lo in- nos tr'eini:día liáutes refer

rada (le la cir'cnlacion»t fecha y firma, y lo hará (le lrounuion, salvo el caso en que hubieser, sido judie

anotar así eu el rejistro de lt Sociedad que ser adquMdirias 1poc herencia ti oreQoluciou judicial. pond

firmado por el Director do turno y el Secreta- No tendr;in representacion las acciones a¡ poi-- el un

rio. El accionista que quiera transferiri una ac- tadorsino en elsc que hubiosen sido retira- a¡

cien retirada, firmará con dos testigos ci las (le 11circulacii enc uforumidad del artieu il

oficina de luí Compafiíuala nota tdevuelta a) lí ir- ¡ ¡quinto, con trointa dias de auterioridad a lh, on

cuaícion ycuidusruí que suc ane esta circstici uuéíios de lí tfecha ríe la retinion.-Art. : oTodo ¡ l

en el rejistro.-Art. G;.' La Sociedad st,lo ore- :cuerdo de lat Junta Jotenral re accionistas so to- ¡len

conoce u dueño 1or cada accion.-Art. 7." La uiaráí por mayoríaa bsoluta de votos, salvo losca- " .t

transferencia o trasmicion de las accione le la sos en que estosEstatutos exij:an inayor iinieio v Gt

segundasérie, se bará en vista de los títulos, pré- -Art.*1. Siloslacciollistas quisieua hacerse re tít'

vialacalificacion y aceptacion que hará el Conse- presentar por miedio de otros accionistas, sec on,- <¡¡¡Ir

jo Directivo del cesionario o heredero. El nuevo derá en este caso como suficionte poder ní (lo11

acemista deberá firmar una obligacion privada carta del poderdanteal Presideute, debiendo auto- cspt

ante (íos testigos y autorizada por el Presente, elu rizarse la fuina por uuv ninristro de fi" o por el je- señ)

7 que so comprometa a aceptar lo prescrito en los rente. Estos ¡poderes deberáu iudicar la sesiona Nad

Estatutos y Reglaulentos interior, los acuerdOs que se refieren.--Art. 3'2. En cada Junta Jeineral tahl

de la Junta Jeneral y especialmente a pagar las ordinaria se nonibrarán dos accionistas com el cuí- q-Tie

cuotas insolutasde sus acciones-Art. 8.' Jlusti- rácter íe Ihspectores propietariosy otros dtuos l poud

<iado el estravío, hurto o inutilizacion de los el de suplentes. para que, coio dolegados (le to p- iar

títuío<s, se espedirá un duplicado, asotando esta tlos los acci., istas, practi 1en elexáuon dolosfi esc¡

circunstancia en ellibro matriz como en el nuevo bros, balances y correspondeucias a virtud di, los bajt

1 título( re se dé, y publicándose en uno o mirs derechos que aaquellos contioreelartículo cuatro Lo

diarios pr cuenta del intresardo. Si los tí(uh)s cientos sesenta dos del Código de Coniercio. quío

estraviado,4 o inutilizados corresptondieren a la A diclos Inpssectores, luego que haya terminado jn

prilra sori, el Cosoejo )irectivo exijirA adle-cl semestre, se daránn u co.,ocer los libros y docu- Ptio

mas las guautías lprendarias o hipotecarias que iontos rela Sociedad, y el .Jerent lesdará cua- titu

conc¡tuie slicietes en resguardo de los íintre- tas esplicacioims necesiten para llenar cumplida ven'

1 sos de huíSociedad-Art. 9.1 El valor de las ac- mente su encargo. En las sesiones ordiiarias de que
eiotne s eticia en dinero y pr medio de cuo- la J nta Jeneral, los Inspectores presentairán la ltem.

tas dnebsualus liendo ser la primera de un diez os¡íoscio n  a que diere lugar el exámn del bu l"'

pou ciento las restantes tolo do uu cinco por lance ylaís leraciones de lí Sociedad.--Art. 33. ten

ciel t . Ulnsejo Directivo resolverá el nimiio- Por acuerdo de los votos de la mayoría do los ub!<

mo de cuotas quc se oxija a los accionistas-Art. accionistam concurreutes que representen adernas túru

0l. l uacciotnista( u no enterase su cuota den- lanay,oría absolrta del capital suscrito; la Jun- ciam

- tro die li- tuilince diaus subsignicntes al designado ta Jereral, en sesion estraorlinaria, podrá re- pon

lir ,íis- n :rbonar:Iií el imtores del doce pel levar de su cargo : todos o a algunoís de los pat
ciento aíIíIuuI, y si trascurrirau ii nmes sin haberlo miembros del Consejo do Administricion y ele- huL

e veriticado,t otri ser iapuniiii0 j1dicialmento a jir otros en su lugar.-Art. 34. A li tJunta Je- cO

h acerlo o su procedera u úlecei(oi del ConseJo neral de accionistas conileto esclusivamentoet ' l So

t Directivo, conforiue a lo dispuestoen el artículo facultad de reforimar los Estatutos, prorogar dici

cuatrocientos enlarcimt: y cuatro del Córigtído el tieupopíte ha sido fundada la Sociedad, cor

Comorcií. -Ti TU OCI'n cUA O.--' r,+í],D;n'Cu;I0 ,o la liquidacion de ésta y la distribucion de he

1 )/ A 'u:;/,',tiio.--Art. lI. L: aidllinist'a,:iln los beneficios que resulten en el balance de cuii

1e la Soclutad se ejorcerc,11 í C nnipliasfacultades cada semestie con arreglo a lo dispuesto ent ura

pur el Conu«jo Di ctni, reservidso u : Ju l artículo treinta y cinco.-íTULO SÉTIM.- COt

Sta Jolerailde accionistaslasatril tucio tne iii u i Fudo (h ,Reserra y d¿iidedos.-Art. 35. Ve- [sit

tadelante se esprúsanivi-Art. 12. El Co(-iosrilicado el balance jereral de cada sete9stre. el teI

s Directivo se conllpondr:í de cinco Icilonistas ool boueficio líquido se aplicará segun sea re- llOr

el c nton rdo íu r:¡pus,etaio íde iímuuisn suslít¡ ttpor li unta Jeneral a propuesta del lot

dos como siplutites. Para sen i)irectnr ,e nice Co jt Directivo- 1. A fondos de reser- vad

sita ser uci ño (le cinc ationes pr lo ne' y va, nna ¡arte qu no bajo del cinco por ciento Ia
3z cesa.rl en sU funcione,s el que dunt,' sui pepíO- y (ie u 110esceda del veinte por cielito hasta con bli.
r do dejase do teler oste requisito. Lwt; pirtores potar diez niil posos. -- 2," A fondos pará. h0s

puiedeu ser rohsjud¡ udidi¡m te.-- A, t. ' ividedoÍvis turo, tulia cuota que nc pueda eruCe- tí1

a El Consejo Directivo ser:í norlauado eir t junta de del ciico por ui.-- ' A paga. ía t los

in iaral orninria del u es d febrero de cada :ta> Consejeros y emleado9los que les crre,¡ionda
Y .prnícipir ud :tuifnncirnar choi duís d s Sl si se ancuerda riunteracles de esot nodo.-Cuar- 110

u:lonbr'.ní¡ii'u,í. El íionibi-auinto se bi'.n l ia r ar l 'eslto se d i niciir:i por igualús lt:u'tes (,i- (u
) 0 in oría de votO's; Cli t' dústt tí H E' C,i:t 1, UJIUin í tr úUl. ccionestí i ii''i y otra Krio.-TiTi'T,) ii('- Ibi

lu nvotacion, ' Si rosu tlar ú nuíevamentú únit' pate ''í. - ;turt s 'e Io .E ttlt.' ¡ ldeliosh'i, Sí

ni, c ¡dciiri luít .¡ionrtu. N no tiod ¡rín t í¡,i. u p'e delí de l, :' u; /Ad.- Arw ;. Liw Estatlutos solo po M.

<"'onsejo, ii'ectivo dos o M i 1 l)s(pin ss' t can dri n tiref rillarse euí n I íita Júnieu'al .4tl.or,lt li: L

u n ítre si o con lel .[erclitú <ons.:iuguíneos o aftlieS ria convocad: con solo este objeto, esprsándusn --

u'uí lt línea recia, o colaterales del1tro del! tIulto el artículo o actículos que se trata do refornarI L

M grado le eonsaui guinidad, to socios ra uta so ie- y aprobiindose la rforu ra por iitmun ayoría (le o .

"' dad colectiva--Art. 14. Eu su prrimera reunion los dos tercios de votautes que repr'esenten las

u el Consejo Directivo nonsbrará ríe custre ti; tres cuartas partes de lasaccions sociales.-Art. fe

r- miembros un Presidente y un vic-Presidente; 37. La Sociedad se disohlvn,: j1recisamente sionr- Ag

o- bacii'undose el nombrauiiento por mí ayoría O ii- npreque su calital haya sufrido una pérdid : del Lo

r- edi"ndo"e e caso ti dotlipate com o 'o indic:a el cincueta p o' cielto o cuando así lo acuerde la --

o' artículo anterior. El Píresidente, o en sud dáfecto ,Jsiuta .1ner:dk tí acioniisti' convocada espresn- Wi

el vice-Presidel]te, presidi'í las juntas e ni'e s le nt,'oara ese objeto, por l tmayoría t e los (los JaH

; de accionistas-Art. 15. En caso de ¡uerto, ¡í- terci(, t votans(Is queprcesenten las tres cuar- --

selia del pais, re1n1ncia n otra i i l psitbilidad¡"e , ue partes dtlas aucionuce sciales.--rt. 38. Acor- (

Sdinre mas de l'eesls decnluiieu':de ls ¡)i- dada iut disolviciotm, la. .)ti ut: ntionibrarí uria c,iii- ---

o- reCtores, lOs rest lií0t sa le nu h irr í un re cipla- sin nume-m t n o scoda e tlies a ciouistas para uli c l

ii zarte quli o uciouará hasta luí primra junta en ínion del Consejo Directivo, efectiie la litqui-qu

a j cural ordinaria Igual puroeilieto so o,sr - daciouu ( lh Sociedad. 39. Los liquidado-

U- vrnu cuíel acto quí algun Director cayer i a l1a - es ha'án y llevu:ín aU cuInplido efecto la liq i- l -
n^ lencia o ssuspenldire sus pagos.---Art. 16. No daiorntenicrdo aderriás la facultad.--." Do--

S podrá funcionar el Consejo sin la coecurencia pagar todo lo que la Soied <tad adeude pidien- de

de ti',4 de sus miembros a lo menos. Los acuer- do cuotas a los accionistas si fuero necesario has- Al
e- dos se decidirián por mayoría absolta de s,ufra- ta el completo pago del valor de 1lus acciones.- se
o ins teniendo el que preside vto decisivo (n 2. Cobrar, vender, realizar todos los bie- se

-e. caso de empate.--Art. 17. Son atribuciones del nos de la Sociedad y repartir el sobrante a nú
0- Consejo Directivo:-l." Foriar el Regliminto prorata entre, los accionistas. -3." Ejercer cir

z, Interior de la Sociedatl, prescribir las reglas,, a todas lus facultades que li le o la costuribre vi

st- que debn ajustarse sus opí'eacione y dictar isímercantil confieren; j los liquidadores.--Art. 40.
el mismo el reglamento a que se sujetarn el Jeren- En la l)oca ¡ue doetermine lui Junta Jeneral rle «(-

ío te y demas empleados~.-2.' Rclresentar a la So- eionistaslos liquidadores dar'áncuenta de su com- ,n

on ciedad en juicio o fuera (íe él y delegar en todo tido.-TiTuLo NuVENO.-Jnrisdicu.--Ar'. 41. ci
O-
¡o o en parte sus facultades, otorgaudo o no al Las cuestiones que se susciten entrela Sociedady C

'delegado la facultad de subdeleg,r.-3." Nnum- cualquiera'udesusmniembros, se soneteruiprocisa-

e- brar Jerente y todos los empleados, fiscalizarl, ente a decisin de umo o uas rbitros arbif-
sss cousducta y suspndrhus delionerlos ti dríís IilonibrotdO counu : rdo. o sumí do cua It

uns c:iios eus case píecíso, fijair sus sueluies 1tarte. Será inapuehlulc elfuallóo distcs o diel toroet
toy grafificacionos y las guaranítías quío dehbtímo rque luís mnismais partos, lus jueces árbit ros o elM

n rendir -4 Huacer 1 iublicari en lino o n,aus riia juez de com"rcío ríe Valparaíiso nmbren puara el9
n íos ube ValIt)arciso y Sanitiago cl resultadr riel cuiso dr d3 ceordia. - rlicoitou traeusitotice.l

°

m bílamcc jenemal tic cudut soií¡siír unau memo- El 1 ¡nimuec Ceonseju Dimecfivtí ser'u comucs m

í'srs duindoso cuonta del ocstado de la Sociduid, el te ríe los señores don José Ramomí Gíuiticrre
coinforme de los Inspectores y los acuerdes de luí Martínez don Juan Escobar don Dasvid Leopol in

m juíutrís jenOraulcs siompre qnue nose scressulvui do Merino don JIosé AgustisnCanídiay donu Eu q

lo loí contriariu resl)c <te de estos uíltimo». 5- t<aquio Moiliní (rez, coínupiolpietarios; y lo q
0<- Acordar el dlia de las reunionies jenerales ti l e ñoe ac Tíioj<cof' nu JaíCiót

oncuistais .-- 6.". Pr'opíoícr "u Iris accioniis<t eluso Veraí, conuio supuentmes, y' dníutrá lhasuu ia re-dn

repíasto ni , .'uvcíg buec rin. .. bn..c n¡n'uioní ordinaií: tu fobuero 1 im,'t .-- ' " 2 Donti
er' esnlten cuí el bal:íncce decad: seinostre.--7." .los' R<iini (lufíimrlez M arftiuez iy ¡inu ]i ua

ña, Or denar la eu:jajoi tic las acciones cts vidí leopoi luí Ierno qniedut uorizaíios uníp|ip
m~ el cuso riol articulo riécino. -8. Coimpruaí merte pualí hacer ctdis las tiljencias miecesuaris it

Iu venier, bipítecír, femar y rlí om ínareíeno ¡«s a tin ¡¡e oblte¡íec luíalputbaicioní y legua[iacion nr

yo pro¡uiedades iic 1 tras>torteo cstablecimien~ eswosEstatutos; para fiírmar a escríturas resc

mor de los níegocuos sociales.•- 3. Devolver <u cinu l S ueo Gobrn aga er lls

ez, los uaccioinistuís luí cur¡tu quo creí cuunventientes Pt- issnmtes a este actou rdon Agustimí y donim iascuail ¡
ri sobro sus iccicuos, debenlo ¡patu ser cunmplido es- Cania í1<)1 sí, donlicili:uídos en Síniuag y accidcul

Ion fe acuierdo 'ci' apirobadro pci luí Jrunta ,Jeítcau de tamhnetci tuí, y dIon Agustiní Nuadeui ríe oster
es; acucionistas -- 10 Tr'amsijír cii:ílqiecaue dC5 omiciliu cuí rorcuiets díe tdon José I)omiun
lor tionl o litíjio quo teigut l:i so>ci<td y suijetarlo» go Yañez ríe dn Cárlos y dion Márcus Cuíndia 3 /

m :a compiromíses, n~omnbram¡d iucees árbtitros o ati do doo Alcides Nuídeau :uegnuí podere ruo taro
Alíbtradorcsí comí tu síu renunjimia: de ¡cs recunrs he- bieus so íínseítaránm mayor'es de edadi< y : quielses

01- gales. - 11. Nombrars cadu unes un Consejero igualumenfe dci fé, comezeo cspusioron: queso

on; de umo ouc sirva de coins»ulftci al Jerenfe y qíue atiheníauí y aceputaban en toduas sus paites los

or tomará conocimiento uel ls negocio,,qu ocnr pre cedents Estatutos. Los podees do que se haran con arreglo a lo que se disonga ehecho mrito s como sue:-E Satiago
m- glamnento Interior. - 12. Verificar la liquida- d Chile a veintidos de junio de inil ocho-

¡go cien deluíSociedad com arregloa estos Estatutos. cientos ochenta y cinco, ante í y testigos e

- 13. Inspecionar y dirijir todos los ego comparecieron do n Nestor Cald ro n M ico t
les; cios y operaciones de la Sociedi1dl de ,cualqnuier por cinco accioues; don Josó Fancisco Al-

ta naturaleza que sean - 14. Prcopone a los viren mleado pon diez acciones; noi Eus
accionistas lií reforma de los Estatutos y llevar taquio Molnua Grez, injeniero, ¡oríu -¡¡nco acmo
a debido efecto todas las resolucioues que acur- es; dn J Mercedes Oñat, injoníco por cinco

dPeen s juntas jenerLasliitcinLo QelJ-Del accioies; don David Leopoldio Meriilo, abogado, )
por Ji'ueuue-Art 10. Las obligaciomíes del J.1 o icacins o DmnoMrn

nlem--por cico <cciones; deis..Domingo MAriuio,late son:l. Organizar el ianejo interior Y y mpleado,por dos acciones; don J Agustin Al-

Cá económico dc las oficinas re lu sociedad, iv a -uezeu lpleado, por dos acciones; don Fermint

que la aprobacíon del Consejo Directivo. -- 2.' A. FuetsF edado,p  u accion;doi Eleu-
t Espedir li .correspondencia que requiera lí ma tE r Duran, eepleado, por una acci n; di Al
n cha do luí Sociedad y hacer que los lbros y cuen- fredo Sotonlayor, empleado, por dos accionees;

tas so lleven en debida forma y vwyan corriente don Francisco Muñoz D., empleado, por los ae¡
a- dia pi' dia. - 3.- Atender a lis OPeraciOes ciones, donu José Doningo BriceñR,oeinleado'j,
ni- de la Caja y presenciar los arqucos. - 4" por tres accioues; don Jua Gonzalez F., en-

del Velar sobre la conducta de todos los emnipleados, plicado, por dos acciones; don Rupe-to Sant:

mi p ejir lu destitucion de los qne sean11inBePtos rí)m11 Críz II., artista, pos -vla accion; don Luis de Li

1I. uImplamn con sus obligacions iicar Lis ga- Criuz (., conerciante, por cinco acciones; don
tificaciolíes a que se hayan hecho acreedores iou Indalicio Gaete, secretario do juzgado, Iorldos

suCelo y bueí desempeño -- 5. Realízur lz acciones; don Ramomn 1 Verdejo, secretario ríe
con operaciones de la Sociedad ajustaudo uís actos uí jtuzgado por dos aciones; don Ferando Urcu -
Ocen las leyes, a los Estatutos, a las órdenes del Con- llo,enipleado, por tres acciones; y doi Juan

ctos sejo Directivo y al Reglamento Iterior-Ar Boza Cádiz, runpleidn, por una accion; todo,
udal 1. El Jernte no podrilhacer directa tindirre- do este donticilio, mayores de edad, i i ¡uiies
r e , ta n en te n e o eo q u a nide la nlis n i tn a tu ra - O O C ) y uarde nui'a lees p siero : ¡ u e 'o pireu 1od e r es-

leza de los (l a sociedad.--Art. 20. El Jerente ,perial a don Cl< s LebrtiLhori, residente,ú n
'ni desí m¡eñar' el cau'i de Suc'ti o de la Jilutu 5'alparaiso, para quea n»i a nomrlt de 1(,-

Icner' de r aj cionis » y del Cutonseo D reti i7o. coniparcientes y ¡pon el ¡ iienole, acciones im
A. . 21. El Jereite yu' Y 1 1dellas C iiplemdom terior ente e s , ( r adais, lu ruji tur tui,octial y los

.4 respondeuindividurmie ilpo' l-ar iiifr'a'i,mes Etatutosde1la sociedadan,nina ilnominada

¡ u e e .je c u t e n r e e s to s os, 1At uútrs o dlL loq e e veg la- u t4L bll cil Vrae l L o a ,, tt u e¡ e v j e s t a l c r c i V i l-

níeíí tonte y ior los abus e ¡ qne cometieren.--- Ar t. pm-aiso y i,ista c voz y voto a lts juitas je-

tin- 22. E T J cUL o o pjsnPl 'llm nt por n de l 'Pe 0io u as. A l ef, to le eí o nfie mín
Oro, iulttas ,mi tei incurr ierdL-a ads aa (t(,pted:alle mr Cil-

mro rnte el tiempo de su jorencia POl iufracciu nplidanente su cometilo. En comprobante fir-
gua» de las leyes. - TíTU1,0 sEst. -- ,Jtíaes Jeme- man, prévia lectura con los testiuos dou Daniel

maS rales le A cioiists. - Art. 23. Hahri dos Ma d oes y <ion Aleja dro Ballesteros.--Seo¡,i,

ules sesiones ordinarias de la Junta Jenra:l du acciO- colia. Do¡ fé.-David Leopoldo Maino.--A.

o- nistas en cadualo,la primerael, el d e0- Suotíiayr.-J. D. Merino A,'ee.-lri:uniA.
SDo-la ro y la segunda' en el mes le ,agosto, y sY i<Ftient,s L.--Tliuteri Diuíi.-Fenando Ur-

reunirá estraordiuntriameute cuandolc I juzgue eilU..-Rerono . Vecdej.-Ne. tor Cu.lleírun.-
oi0eS conveniente el Consejo Directivo, o cuando 1-Vi liudalicio Gaete.-E. Molia G-ez.-J1. F. Alva-

solicite por escrito accionistas tlie releSenten Jrez.-":Li-uisco MAuñoz Donos,o.--.i. M. Oóet--
P a' >0, ,,tl éneS nusnquincorie to ube laS aC('¡()n0', .1. Boz;i Cadiz.-.Iose Agustin Alvarez.-J. Do-
<laso. a

espresando el objeto de la reunion. Las reunio- miigo Briccfo.-Luis de lu Cruz ,G.- Ru'erto

erre- nes tendrin lugar en Valparaiso.-Art. 24. La Santa Cruz Henriquez.-J Gonzalez F.--Da-
iras.

3tardonu,es. ~--Aleja,:dt',u li:all:u1t'er ... -Ni ele l ., N,:t:i,'io.--P- :', t e ituittu, »el, v ir.

'Tocopilla, : ti.t etu y ..els,tl, j< ,i ,l um
eu,unrus orleitit y cinco, 'u i , ¡ú¡,il a l .
'ez, Notario Pu lico y ¡tion.,ir ¿ s este
o¡.-o y bu.cíe.gs ¡que 'ubi:u a u' eochi-

c(111Tai.Ució don YZL1-UZ'g, "af.. , ".:ole \ o ystarai'u , .- <tí híente ej -Sia
ir de edad y aquií' o titt ". nozco, dijo
<onfire poder etitl basttu teji dln

paen ¡ari que raiufique y firise ua uit ubre
areciente la escritura de sociedad a iuima
se ha formado bajo lit denoiniac ol de
rspaiía liuen nel l,i.' cítfirié'ndol rade_

toda,,-, las facultades quI sean mípcesari¡al-ji
tr ]:tiu l.s tlíjencias condulieutes n.: fin de
licli Socied,ad pueda quedar cuanto iIntes
dliiviti[seií lo,constituida. Lo faeui t,m-

1i,ara qse ¡luda venider a luí Socioc:ut men-
iada lrs'derecehos que al parecieute courspon.
ýn los niinerales y uiiinas I)iegu Pouidb
r'u3, E,CO izíi';, tieAn l lbíu y en luí lerie
cia de minerales (le plata Ros Au,'li , ubi-
s todas a iilin,(Ii;t,ioyies ¡le¡ rio Loa del te-
io de Tocollu t. pudiedom ut consecuencia
ui las escrittiu, t:e icomira-venta corespon -

tes. Facul,a : u misin o íalnuandatario para
pueda ratilicar todo cnmouato qne se huliore
1,ado a ,nunbre del otorgaute coi el coni-
ido para lu organizacionu de la Sociedad

rida, y Iau ¡uo lo ereente judicial o estra-
cialmente y ante las autoridades corres.
[dientes en todo aquello que se relacione con
encionado negocio de la compañía ya eunin-
a Inidiendo delegar y reasuinir este mju-
. Así lo dijo. otorgót ' ririó con s utesti,os
i; uillen ViloWitou y rdonIsi,doro J. Qu ta.
i D--, o mingé l)oingí Yaiez.- Testigo, Gii-
¡MO Vilso.--'estigo, IsiItO .. QUezada.
u,, m .Joit i1. 1 ta , Notario Pblico
!one'vriador. (En Tocopilla a diez y nueve
unio (le nil ochocientos ochenta y cinco
e ií Joaquin A. Alvaruz, Notario Pbilico y
sl vatLdor de este territorio y testigos qu os
isurú itna lacom cliOlli parecier.on í0s

iors Cárhos y' yAliiros Caidia y don Alcides
dcuti, odoítns vecinos-de Vallparaiso y accidon
nlto en stam ineros, mayores de edad, a

<enes do¡ té, conozco y dijeron: que confiereu
ei' especial bastante a don Agustiin Nadeau
a qu ratfique y firmo a nomnbro de ellos la
ri tura de sociedadti óniia que se hu formado

0 la denouriinacion de «Compañía Minera del
me, confitiindolo ademas todas las facultades
e soan iecesarias, para que practique las dili-
cias conduceittes, a fin de qme dicha Sociedad
edam (luedartu cu:tito 'iites defiriitivaiomente cons-
nida. Lo facultata tambien para que puedo
lder a la Sociedad meucionada los derechas
e a los parecientes les corresponde en los mi-
ales o uiiusis d oro llanitadas Diego Potlale,
erieo 1,u'r íur y APltibal Pinto y en las per-

aúncias dl mincrales de lata Rosa 'Ao?elia,
cluis todas a iunmediaciones del rio Loa del

iitorio de Tocopilla, pudiendo en consecuen-
Limiir las escrituras d compna-venta corres-
idieuntes. Facultan asimismo al mandatario
-a que pueda ratificar todo contrato que se
biere cúecbado a noniure (le los otorgantes

t el comisionado, 1para la organizaciort de lí
uci(lad roferida y paran que los represente ju-

cial o ústrajudiciahmnetite y ante las autoridades
rrespondientes, en todo aquello que se relacio-
ícon el mencionadol negocio de la compañiaya
uciada, pundienlo delegar y reasumir este

udato. Así lo dijeron, otorgaron y firitaron
, los testigos don Guillermo Wilson y don
dro J. Quezada; de que do fé.-Aliles Na-
i.-Cu'Ilos Cuandia-Máicos Candia-Gui-
)ro Wilson.-áIsidro J. Quezada. Ante mí.-
wqain -L. Alvarez, Notario Público y Conser-
Ldor. Pasó ante mí y en f6 de ello sello y firmo.
at un sello.-Jot(li¿i A Alvarez, Notario Pú-
co y Conservador. Concuerda con sus orijina-
a quet me remito. Se dió testimonio en papel
veinte oes,s. Así lo otorgaron y firmaron con
tesi igos don Jnuu Bautista Filippi y don

ith um tRoberto Zaliata; de que do té.-J. Ra-
on htierrez M.Dr--Dnveo Soruneo-Jose D.

zaltz Martinez~-Al. (Gizmuitau. -- Neulecio
)awz._-Joq( L. Araya.-Ju'm Escobar-E

le Julií As,-holr.--A. Mira C-Antonio
Arellan Z Macaya--Santiago Quititana

-- ..-J del C. Esbr Santiago Ferrnandez,
1imian<¡m .'.1ia. -Bari, tolou' Llidos edra
cis ui:.--Juuimt lturriaga Severo A. Martiinez.
C. Vera .- ilMatco Ro-Rejino M1. Villegas.
-Ariano ,t o Slwudcr Figueroa-Rodol-
l) Silva. José Ranirez-FederictNieto-
,ustin. Nadeau Anador Lopez-Felipe P.
¡íez-(tiriófu <uValenzuel- Javier Angulo.
-Lmi Rui dllocilsy . lcuani Riobó-Juan
qickellmager 5í,lCainiro Metieses-Emiliu Roe
u y Rojas ~ Eudolphy.-José Dolores Len.
(t ualter iiKreft- P:nlo J. Labarca-Manuel
onzahz loz C Lnbeírton- Vergara.
Alojandro Silva Ugarte -Frascisco Silva-
Jias Silva U.-i)omingou Aira-Serafin Scotti
Muatmel N. O:en P. Vigneau--Emilio
unmstuu.- aidel re lí Cruz Leon-José

B ;tibi.--Victoriniuo Leoi--José M Muñoz.
-losé A. Lolez.-Juan1 3. Otazo-J. Ii. Arre-
liio. --- uan B. Filippi-Antonio I. Zapata
Lnte uí.-roaqui 2." lein Notario y Con-
rvador. Conforinm con su orijinal de que es
gendo testimonio dado con esta fecha. Valpi-
iso, octubre doce de mil ochocieritos ochenta y
mo.-Jocqu; 2. Ilexias, Notario y Consor
ador.

APICOIIACION SU'IE4MA.

<tEn Vaullíraiso, Rcpblica ríe Chile, a diez¡-
iuc,e do octnte de uil ochocieutos oclenta y
nco. Aitem í, Joaquin 2." Iglesias, Notario y
oiscrvztdir de Bienes Raices de estedeparta
tiento, y testigos cuyos nombres se espresarin
li conclusimi, compareció don José Rimen
uítierrcz Matstiniez, conmo enicugargao por los mr-
iiíist<is tdo lua sociedad aniln< uComl¡uafií:
tíinera leí J,o<i,u, segníi icist< dcl uart. 2.' títuleo

t(e los 1,statut0s, cuív< parue rel:ítiví se inscerts-
u. El comp1 arecieínfe, lt<ayio derudad, ríe este ceo-
erciní y diomicilie, <5 qsienm roS fé, ceisozco, dijo:
no rerince a escritrura puiblica el Decueto Supru-
jo ¡lo alirobaícion ríe los Estatuíos sociales
míe traiscril,o juuíto eouu luí pursonería del espio-
cuitee. --Nuuí. 4>22.- -Rtcluilca rde Chlb, Mi-
isleií te l-iuíuiouída.--Saniaugo, setiembre ociii
o mil ochoncie,ntus ochemta y ceisco.-Su Excelmí-
ia drcosutun Itoi limel sigilo: -N'um. 3029.--Vistí

suuííoír>indu ¡inieprrede, ¡rus Estaitut. que 55

eonpa:iu y cuíu lo tiotuiníinado poru el Fiscal
o buí Enrelutítísiíma Corte Supí'emaí do Jlusticií,
creo: 1.' Alíuóbiatnso los Estatutus do lai Si
icluadAmtunis:i fi mtía eíCoulañía Míinera del
,t:od¡iue u tisutaui ti lua esrítutía pútlica otergi
aes tít :d<l ¡íuumis(e el siete tic julio ptróxíio liulsa
u) «tute el Sttio <ru .lraut1 in 2." Iglesias; 2'
'o lij:í u (S lií><) <lien nítil lieosscl fondo de
esoelvu tic l Sreind:tl:r, el cual sn, forumaui ton ci
ineo lur eiuntidi hí ulímmé nos dii lus utíliidds 1í-
iluis y (jii luí iiisnu< mríí luía cíotau niel foítdio
rocial rqume til,e hacerse otoctivn ¡ra quo luí 5o-

ieda:d iuMii, sus ioeaioueoc; 3.o Señálatsc el
¡luísoo dr-m cie dis lu:ara: luí soscrricn tetl de las
ectios ciii quei huí río coímplotuírse el cap1 ital
oneíal; 40 Déuse cttíiplítmieiuto aí lo proscrito Cii
1 arltícuilo cumatroucienutos cuuuce'nt del Código de

(omercio. Tómeso razon, comuníquese y.pu.blí-luese. Lo que trascribo a Ud. para su conocunila-
tu v fin us a que hubiere lugar. Dios guuride a Ud.-
P. N. ('tulrill/.s.---Al representunte (e la Socie-

dad anónimíii Comliañíiniiiec:tadel Loa-,;2.1Don
[0o5 Ramonm utierrez Mauirusnti3ezy dntuí David Lem-
poldo Moin quedai aautorizadosímpliamente
puii, hace' todam las dilijencias núcesarias a fi
obtenerl i aprobacion y legalizacion de cstos Es-

ti tuitfs; p araGr inar las escrituras respectivas,
pudiendo acep tun cu-alquierairi odificacion que 0l
Supremoo (rbierno haga cu ellos.~^-Concuer[J3

con sus orijinalcs, quedando el decreto supre,1101
pr.toc()liz:ldo. Seli( testimonio en ,p:Ipel de u'
lase. Así i otorgó y nlts iron Irs testigos don

Fran5cisuc tst Ls y dOii Autonio 1. Zaípat; di
qu d(.i ¿ ... -o RamonL-- tría - Fra-¡"-
co 1S11t .R.7(,( ,]tt( Z t. -_Ante mí ,J-10,
quia 2.' lglesias, Notario y Consetvado.---Pas
ante uní, y fí té de elló io Nigio y lirmo--flai

un sigio fojuui. 2.' /glesias, Notario y C01n-

serlvador.
Conforine con sus orijia:los que se rejistral

en el er¡íedientosltert'vo.
i lI pl tiso,oture 2 (le 1885

( 'uit'i(iANtt LÉMUs,

secrútari,).

A,JENC,T A

LA UN I0N.
- XLPARAISO.

Señiores S zuonzahz y Dominguez, calle EsID-

rilla,tfruto ua: Ilotel Colon.
Ci~arroría de d Eucarpio Sanchez, IcaIll de

lo, Viet,oria, eerea (del Estero de Jaime.Ci, ,' ¡',a e la Mlerced, call de luí Victeri:

iniitui,:di t í balIU t ti' d ( ¡nius.

Ioñs A veiina Cu vte .¡le Rodriguez,Iigar-

reríu ¡o a Union.

Don Axturo Ossa L.
aJ

le

,el

p

10

HOMBRES.
3 (le no¿iembre.

Al Riaes rScardo 112 HoffmannFedericq'13 *
Avalo .1 Raimndo13 Hunres Jiua¡ 214
Astorga .1 Eraismo 164 -I'as P 215c
Arceua Cip¡irano 165 Leteliec Amuideo 216 a
Aguirre J Fabian Lemau Cárlos A 217 e

(2) 166 Lemm Alberto C 218 ñ
Aaya Seferiuo 167 LeonAL IDavid 2>:) L
Andrade José M 1¡63 Morales A Isidoro 221
Boneu Freaicisco S 1¡19 Tuñoz Eduardo ) u21'
Blondean Teodoro T Munioz Víctor 222

(2) 17<) Nlolina (TomasE 213
Barriga Avelilio 171 151agnies I11 224 j
Baraltmn Federico Martitínez Daniel 225 d

S 172 Munizaga Enrique e
Camlo José de luí (2) '' 126

C 173 Marambio Emilio 227
Canpusano Valen Muñloz Maunuel Al-

tiu 174 toniSo 228 d
Conber Juan 175 Moreno Eujenio 22()
CifuentesDemotriol76 Iloya Salvador 230 d
Castro E Santos 177 Narvaez Evari s to
Cuadros Ramon 178 (2) " 231
ConterasEdnardo 179 Oñederra Santia,go
Cisterna N Víctor 180 e y2 o
Cravoley B Octa- OportotCirlos 233

vio 181 Ordenes Lorenzo 234
Castilla Juan 182 Picon Benjamiu 235
Cook y Robinson 183 Plaza José 236
Cortes Juan F 184 PlazaFaustino 237
Charletoí Enrique 185 Palacios J Manuel 238
Celis 1 Narciso 186 Paez Guinecindo 231
Diaz 5 Manuel 187 Paez Nomecio 240
Duraun Manuel J 188 Prado Francisco 2. 2 41
Diaz O Julio 189 Plaza Milamion 242
Espinosa Gregorio 190 Pinto A Florencio 243
Elizonudo Abdon 191 Quiros Justo (2) 244
Escalier Quintin 192 Rodriguez Zoilo 245
Espinosa Estanis- Rojas Rufo 246

lao 193 Raunirez J Enrique 247
E E de La Huasca»I94 Reyes Zoilo 248
Felit'Doinigo 195 Rojas Ra.fael 2-T
Frrari Luis 196 Riveros Julio A 25
Floíres V David 197 Rojel J Gabriel 251
Fernandez Dario 198 Silva.L José Luis 252
Ferrari Primo 199 Seguel Amadeo 253
Goisz Fernando 200 Santander GSantia-
Gnevara Sulvado r go (2) 254

L 201 Shusnand Ernesto255
(Citinonr Fedeireo 202 Samier J F 25G
(iajardo Mariano 20:1 Scluffter Eilio '.)57

- (nziman Mauilel NI Slgado Josó, 250
S (2) 20)4 Salgado R drigo 259
_ (¿aticí Aitdolfo il 205 qTurriaga José ,(2

Goizaloez C Salva- Tudela. J Manuel 261
dol. 205 Torres Gabriel' 2(;2

Ioioez ( Cou'ado 207 Valela Francisco 20
I Geui Elirique 208 Vocehiola Rafael 26>.1
r Guerrero B Agus- Vega Manmel 265)

oe tin 209 Valdés JoRé M3 266
u' Gambser Mr. 210 Watson CárIos 267

Gl Emilio 211 Wiegand Adolfo 260-

H an nI a x i mi- Znlcta l Jua ( 2fí
liallo 212 Zuleta Francimsco 27<)

,0 SEÑORAS.
SAcqmnda 5 E de Florencia 11 Leises 27

N~ve:u 271 Gregoria Navarre-
a A Virjinia Leou 272 te 279
o Cármen Villarroel 273 Isabel Montero 280)


